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LOTA. l8 de j¡¡lio de 2022.-

cl aniculo 5' del Rcglanrcnto N" 2
Municipaliriad dc l,ota:

b) Ar. ?8o de la Ley N. 18.883. Estaruto Administrarivo
para f uncionarios municipales:

c) El Escalalón de Mérito.
d) Rcsolución N' l8 del 30.03.2017 de Conrraloria

Ceneral de la República. que f¡ia normas sohrg tramitaci(in en linca do Decretos ),Rcsoluciones relativr¡s a la materia de
penonalque indica:

c) Resolución N. 323 de 23105/2013. dc Conrraloria
Ce¡eral de la República. que üa registro elcclrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

f) Resolución No 6 del 29.03.2019 de Conrraloria
Ceneral de Ia República. que fria normas sobre exención de trám¡te dc Toma de Razón. de las materias dc personal quc se
indican:

g) Ley N" 19.880 sobre bases de los Procedimienros
Administrativos que rigen los Actos de los Orga¡os de la Admin¡stración del Estado.

h) D.F.L. N' I 2006. det Ministerio del tnterior.
publicado en Dia¡io Oficial el 26.07.200ó, que fija texto rcfundido de la Ley No 18.695:

Considcr¡ndo:
L Los cargos con requisitos especificos que estipula el

añiculo 5' del Reglamento N" 2. de fecha 26 de diciembre de 2018. que fiia la Planta dc personal de la llusrre
Mur¡¡cipal¡dad de t-ota.

2. La neces¡dad de dar cont¡nu¡dad al serv¡cio en Ia
municipalidad hacia la comunidad.

3. Lo cstablecido en el Art. 78', de ¡a Ley N. 18.883,
Eslatulo Administrativo para func¡onar¡os municipales y el orden de subrogancia que s0 fró a través del decreto municipal
N'2.699. de l'echa 22.06.2022.

4. Las ausencias legales de los Directivos _v
Prolesionales quc sc desempeñan en la []nidad dc Administración ),Finanzas. quc siguen cn el orden de Jcrarquia.

5. El orden Jerárquico establecido en el escalafón de
mérilo. de f'uncionarios en las d¡stintas plant:u de esta municipalidad.

Y. en uso de lo d¡spuesto en los aticulos 12..62" ¡ las
f'acullades que me conñerc el An. 63'lodos de la Ley N" 18.695. orgánica consritucional dc Municipalidades.

DECRETO N' 933.
V¡stos:
a) l-os cargos con requisitos especillcos establecidos en

dc t'ccha ?6 dc diciembre de 2018. que fija la Planra de personal dc la llusrre

REGiSTRESO, NOTTFiQUESE,
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DECRETO:
l.- En vinud dcl An. 78. de la Le¡ 18.883. ante la ausencia

lcgal del funcionar¡o que subroga, cl cargo de Dircclor de Administración ¡ finanza-s. erado 6. EMR. con ¡equisitos
especificos, según lo establ€cido en el Decreto municipal N. 2.699, de fecht 22,06.2022, duranre el pertudo
comprendido entre el l8 v el 22 de iulio dc 2022. aabas f'ech¡s inclusive: considerando las uusencias legales de los
iuncionarios que siguen cn cl ordcn.icrárquico cn launidadde adminislración ).flnanzas: tenicndo en cuent; además. cl
orden del cscalaf'ón de mérito y el principio de la conlinuidad dcl Servicio: asumirá por el mcncionado período. las
respectilas funciones- en calidad de Director de Admin¡stración y F¡nánz¡s subrogrtte. dc esta municipalidad. el
luncionario:

. José MiguclArjona Ballesteros, Secreta.io Munic¡pal, gr¡do 60 EMR.

2.- Déicse crtablecido. que el Subro-qante. por el solo
lninistur¡o dc la Lc\. a§umc plenanrenlc las potestadcs del cargo subrogado. asumiendri todas las obtigacionei inhcrentcs a
aquel; cs decir. asumiendo en fbrma e\clusiva cl cargo Subrogado. según Jurisprudcncia de la Contraloria Ccneral dc la
República.
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Distribución:
- Sccrct¡riaMunicipal.
- Sccrclario Comt¡nal dc l)lani
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- Jet¡ Admiristración ¡ liinan
- Dirección dc Control.

Jucz Juzgado de Policia Local
Dircctor dc Obras.
Dircctor de Tránsito.
Asesoria Juridica.
Carpeta Personal.
Dcpanamcnlo d. Personal.
Pá9. Web.
Archivo.
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